
B Ac- 

COM- 
A LA 

FOS ... 

ÍN DE 
NENTA- 
iSTITU- 

¡AS 

1 UN perió- 

> principal 

(83575) 

—
 

- El Telégrafo | viernes 18 de noviembre del 2011 | 27 

| 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS EX 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DOSELCONSULT 
A ¿ CONSULTORA AMBIENTAL S.A. ¿ 

A
 

    
La compañía DOSELCONSULT CONSULTORA AM- 

BIENTAL S.A., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 21 de Octubre de 2011, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.11.004903 de 

31 de Octubre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS DE CONSULTORÍA PARA 
IDENTIFICAR, PLANIFICAR, DISEÑAR, PRESU- 
PUESTAR, MANEJAR, OPERAR, MANTENER, 
FISCALIZAR, EVALUAR O REALIZAR ESTUDIOS 
Y/O PROYECTOS RELATIVOS A TEMAS AM- 
BIENTALES.... 

Quito, 31 de Octubre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 
dico de mayor circulación en el domicilio principal 
de la compañía. 
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(SUPIBINTTA DENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DELAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE INDUS- 
TRIAL EXTRACTORA DE PALMA INEXPAL S.A. 

Se comunica al público que INDUSTRIAL EXTRAC- 

TORA DE PALMA INEXPAL S.A., con domicilio prin- 

cipal en la ciudad de Quito, aumentó su capital social 

en USD $ 850.000,00; y, reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 9 de mayo del 

2011; y, escritura pública aclaratoria de dichos actos 

societarios otorgada el 22 de septiembre del 2011 

ante el mismo Notario. Actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.I.DJCPTE.0.11.004953 de 8 de 
noviembre de 2011. 

En virtud de las mencionadas escrituras públicas, 
la compañía reforma el artículo tercero del Estatuto 
Social, referente al capital social, de la siguiente ma- 
nera: 

“ARTICULO TERCERO.- El capital social de la com- 
pañía es de un millón doscientos mil dólares (US $ 
1*200.000,00); dividido en un millón doscientas mil 
acciones de un dólar cada una...”. 

Distrito Metropolitano de Quito 8 de Noviembre de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 
de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía. 
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FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACION 

A: MANUEL FERNANDO RIOS BERRUZ 
LE HAGO SABER: Que dentro del juicio de DIVORCIO No. 542-B2011 se- 
guido por JUANA ERIDA LOOR LOOR contra MANUEL FERNANDO RIOS BERRUZ se encuentra lo siguiente 
JUEZ DE LA CAUSA: AB EDUARDO SEMINARIO VINUEZA, JUEZ TEM-   PORAL DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. 
OBJETO DE LA DEMANDA: La actora amparada en lo dispuesto en el articulo 110 numeral 11 del Código Civil, demanda en juicio de divorcio a MANUEL FERNANDO RIOS BERRUZ Para que previo el tramite de tey en sentencia sea disuelto el vínculo matrimonial que los une 
AUTO RECAIDO: Admitida ta demanda al tramite de Juicio verbal suma- rio - Se ordena en mérito de la afirmación bajo juramento de la actora de desconocer el domicilio actual del demandado se ordena citarlo de   conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Civil y 119 "LON,     


